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primas, tareas o destajos, en los - 
casos en qué con arreglo a las 
disposiciones legales de aplica
ción no corresponda su fijación . 
a la Empresa, así como los recur
sos que se interpusiesen contra 
lo acordado al efecto por la Em
presa, en otro caso.

h) Informar las propuestas 
que formulen las Empresas en 
orden a la determinación de los 
pluses o primas correspondientes 
a trabajos excepcionalmente pe
nosos, tóxicos, peligrosos o - de . 
cualquier otro carácter, cuando 

. en las disposiciones reglamenta
rias correspondientes se deter
mine que hayan de ser objeto de 
bonificación económica.

i) Intervenir en la distribu
ción del plus de Cargas de Fami- • 
lias de acuerdo con lo estableci
do en la legislación vigente.

j) Designar los representan
tes del personal afecto de inter
vención en los Economatos, con 
arreglo a las disposiciones vi 
gentes.

k) Emitir informes en los- 
casos en que por la Empresa se 
solicite la Suspensión de personal 
o la modificación de las condi
ciones de trabajo por escasez de 
obra o tarea, antes de promover
se oficialmente la petición ante 
los Organi-smios competentes.

1) Conocer y, en su caso, com
probar las relaciones mensuales 
de altas y . bajas que h a n- de 
remitirse por las Empresas al 
Montepío a qué pertenezcan; las 
liquidaciones de' cuotas que ha
yan de satisfacer y la efectividad 
de las prestaciones reglamenta
rias, interviniendo como órgano 
de enlace, a todos los afectos, 
entre la Empresa y los Monte
píos y Mutualidades.

m) Proponer lo que proceda en 
orden a la aplicación y distribu
ción de los fondos que la Empre
sa decida destinar, o la Legisla
ción obligue a dedicar, a aten
ciones de carácter social.

n) Proporcional, en su caso, 
cauce adecuado a las aspiracio
nes y deseos que el personal de
see someter por este conducto a 
la Dirección de la Empresa, ase- 
sor.mdo o informando a ésta, a 
su requerimiento, en las cuestio
nes que afecten a la buena mar
cha y mejora de la producción o 
en las que se refieran a los dere

Las obligaciones concretadas 
en este articuló deberán cumpli
mentarse dentro del plazo de 
dieciocho meses a partir del co
mienzo de sus operaciones so
ciales o de la puesta en marcha 
del centro de trabajo.

Artículo 2.° Son funciones de 
los Jurados de Empresa las si
guientes: , ■

a) Proponer a la Dirección, 
previo el oportuno estudio, medi
das que puedan conducir al 
aumento de la producción o me
jora de los servicios, economía 
de materiales o suministros, re- 
duccáón de despiltarros de cual
quier clase y n^yor rendimiento 
en el trabajo.

b) Comprobar el cumplimiento- 
de toda la Legislación Social apli
cable a la Empresa, así como el. 
de los deberes que al capital y al 
trabajo corresponden én cuanto 
a la realización de su respectivos 
fines en el orden ' social, pun
tualizando ante la Dirección las 
posibles infracciones o defectos 
y proponiendo, en su caso, las 
oportunas medidas para corre
girlos. "

c) Estudiar y, proponer las 
medidas que estime oportunas 
en orden a la prevención en, la 
Empresa de accidentes, seguri- 

" dad e 'higiene y comodidad en 
el trabajo, ejerciendo, en general, 
las funciones encomendadas >1 
los comités de seguridad- creados 
por la Orden de 21 de septiem
bre de 1944.

• d) ' Conocer e informar o pro
' poner, en las cuestiones que 

afecten a la mejora física, moral, 
cultural y social de las produc
tores de la Empresa, así como 
en las referentes a la formación 
V el perfeccionamiento profe
sional. ,, .

e) Ser informado periódica
mente por el Presidente del Ju
rado de la marcha genera] de la 
produción, perspectivas en cuan
to a pedidos, entregas, suminis
tros y similares.

f)" Conocer sobre los Regla
mentos de Régimen interior, 

t emitiendo informes sobre los 
mismos, que será unido al texto 
del proyecto, al tiempo de remi
tirse a" los Organismos corres
pondientes del Ministerio de I ra- 
bajo para su aprobación o re
paros.. ' . .
’o’) informar las tarifas de 

chos y deberes de los producto
res. . ,

o) Informar o Intervenir con 
carácter conciliatorio en las re
clamaciones presentadas por el 
personal en materia de clasifica
ción profesional, cuando los in
teresados no estén conformes con 
la categoría que se les haya asig
nado-. En caso de no llegarse a 
acuerdo, se levantará acta en Ia 
que consten los criterios expues
tos, copia de la cual .se remitirá, 
con el opotuno expediente, a tra
vés de la Delegación Sindical, a 
la Delegación de Trabajo, para la 
resolución que corresponda.

p) Cualquier otra función que 
le sea encomendada por el Pre
sidente del Jurado.

Artículo 3.° Los Jurados cons
tituyen la representación genui- 
na de los elementos que integran 
la producción ante la Empresa, 
los Sindicatos y el Estado, en to- •• 
das aquellas funciones que se les 
encomiendan por el presente De-^ 
creto.

Artículo 4.° Los .jurados de 
Empresa serán presididos por la 

' persona que a este efecto designe 
el Consejo de Administración de 
la misma, y estarán constituidos 
por Vocales, cuyo número no po
drá ser superior a diez, elegidos 
directamente, previa convocato
ria de la Organización Sindical, 
entre los grupos profesionales de 
personal técnico, administrativo ■ 
y de mano de obra.

El Reglamento para la aplica
ción de este Decreto dictará las 
normas oportunas sobre la forma, 
de proceder y ponderación de las 
distintas representaciones.

En caso de que se considere ne
cesario, y previa decisión de la 
Presidencia, podrán concurrir a 
las sesiones a título informativo 
aquellas, personas de la Empresa 
que por su especial^preparación 
y conocimiento de la materia de 

' que sex trate puedan contribuir a. 
la mejor información del Jurado.

Alíenlo 5.6 Para ser \ Ocal se 
requerirá tener más de veinti
cinco años, llevar trabajando, 

. por lo menos, c'inco anos en 
la profesión y tres anos como mí
nimo al servicio permanente de 
la Empresa, y ser elegido al efec
to de acuerdo con las normas que 
se determinarán en el Regla
mento de Jurados de Empresa.
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se exceptúa el plazo de tres 
años al servicio de la Empresa, 
cúando ésta fuese de reciente 
creación^ en cuyo caso' dicho pla
zo queda reducido a dieciocho 
meses.

Artículo 6.° Los Jurados de 
Empresa podrán actuar en Pleno 
o en Ponencias, exigiéndose en 
todo caso que los acuerdos adop
tados por éstas sean ratificados 
por el Jurado en pleno.

Artículo 7.° Los Jurados de 
reunirán pmr lo me-Empresa se

, a horas dds-nos una,vez al mes
tintas a las de trabajo, y en se
sión extraordinaria cuantas veces 
lo convoque el Presidente del Ju
rado o a, petición de las dos terce
ras partes de los Vacales del Ju
rado, de acuerdo con k) que se 
determine en el Reglamento.

De sus reuniones se levantará 
la correspondiente acta, que ha
brá de extenderse en un libró 
foliado y sellado por la Delega

Sindicatos,ción provincial d e
primeró, 
fecha de 

de folios 
actas es
tos Sin- 

rios afec-

consignándose en el 
miediante diligencia, la 
apertura y el numero 

^devque conste. Dichas 
'taran a disposición de 
dicatos y de los Ministé

■ lados. Actuará de Secretario un 
Vocal representante del grupo ad- ■ 
ministrativo, designado por el 
propio Jurado.

Artículo 8.°.. Por Decreto, y 
previa propuesta de la Organiza
ción Sindical, se regulará el en- 
cuadramiento de los Jurados de 
Empresa, q u e por el presente 
Decreto se crean, en el seno de 
los Sindicatos correspondientes.

Artículo 9." Por el Ministerio
de Trabajo se dictará, por De
creto. en el plqzo de seis meses, 
a contar de la fecha de publica
ción de la presente disposición, 
v oída la Delegación Nacional de 
Sindicatos, , el Reglamento de los 

Empresa, debiendoJurados de 
precederse
los mismos

la constitución de 
dentro del mes si-

guíente al día en que se publi
que dicho Reglamento en el “Bo
letín Oficial del Estado .

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en San Sebastián 
a 18 de agosto de 1947.— Fran
cisco Franco. — El Ministro de 
Trabajo, José Antonio Girón de 
Velasco.

(Del “B. O. del E." num. 282, 
de fecha 9-10-4<).

- DECRETO

Aumentando la indemnización por gastos de se
pelio en los casos de accidente

La legislación de Accidentes de 
Trabajo, tanto en la Industria co
mo en la Agricultura, preceptúa' 
que en los casos en que el sinies
tro produzca la muerte del obre
ro, el patrono queda obligado a 
sufragar los gastos de sepelio, 
señalándose la cuantía de los mis
mos en relación con la importan
cia de las poblaciones en que_ el 
accidente tuvo lugar, fijación que 
viene arrastrándose sin modifica
ción alguna desde él Reglamento

v del año 1922. . z
Las variaciones experim’elita

das desde entonces en el nivel de 
la vida, sobre todo en los últimos 
t i e m po s, evidencia de manera 
palmaria la desproporción que en 
la actualidad existe entre las can
tidades que ambos Reglamentos 
señalan y el verdadero coste del 
servicio a que con ellas trata de 
hacerse frente. Y para establecer 
la debida correlación entre nnas 
y otro, a propuesta del Ministro 
de Trabajo y previa, deliberación 
del Consejo de Ministros, 
.pongo:

Artículo l.° La cuantía de 

dis-

los
gastos que los patronos deberán 
abonar para atender al sepelio de 
las víctimas de accidentes de 
trabajo se ajustará a las siguien
tes reglas: .

a) En ¡as poblaciones que no 
excedan de veinte mil habitantes, 
200 pesetas.

b) En las poblaciones de vem 
te mil a. cien mil habitantes, pese
tas 300; y

c) En las. poblaciones mayo- . 
res de ci?n mil habitantes, pese 
tas 400.

Artículo 2.° Q u e d a n en tal 
sentido modificados los artículos 
77 del Reglamento de acciden
tes de trabajo en la Agricultura, 
de 25 -de agosto de 1931, 30 del -

1933, referen-de 31 de enero de 
te a la Industria.

Artículo 3.° El 
oreto entrará en 
de su publicación 
Oficial del Estado

Así lo dispongo 
te Decreto, dado 
Me irás a 22 de 
1 g 47.—Francisco

presehte De
vigor a 'partir 
en el “Boletín

por el prese li
en el Pazo de 
septiembre de 
Era ribo. — El

Ministro de Trabajo. José Anto
nio Girón de Velásco. •

(Del “B. O. del E.” núm.,282, 
de fecha 9-10-47).

Ministerio de Hacienda
Rectificación a la Orden de 4 de octubre de 1947 
por la que se adoptan medidas restrictivas en el 

consumo de gasolina

Habiéndose padecido error en 
la inserción del párrafo primero 
del artículo 5.° de la misma, se 
rectifica debidamente a continua
ción: - , '

Quinto. Automóviles oficiales: 
Podrán circular sin limitación los 
codhes de los señores Ministros 
y Subsecretarios, Prelados, Pre
sidente de las Cortes, Presidente 
del Consejo de Estado, Presiden
te del Ti-bunal de Cuentas, Pre
sidente del Tribunal Supremo y 
Fiscal del Tribunal Supremo, 
Presidente del Consejo Supremo ¡ 
de Justicia Militar, Jefe del Alto 
Estado Mayor, el Jefe de cada 
uno de los Estados Mayores de 
Ejército, Marina y Aire, Jefatura 
de las Casas Civil y Militar de Su 
Excelencia, Capitanes G en eral es, 
Gobernadores civiles y Militares, ^ 
Director General de la Guardia 
Civil y Director General de Se
guridad, con el coche de escolta 
correspondiente los que oficial
mente lo tuvieran asignado.

(Del “B. O. del E.” núm. 282, 
de fecha 9-10-47).

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al publico 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para l»4n ?u 
diendó presentar los vecinos contra aque 
nos las reclamaciones que estimen c r 
venientes.
Cuenta, general de presupuesto _

4.301 —Villalba de Perejil 
Ex>e»ienU» * k«ns?<rwo«M ie cré*i» 

4.296.—Codo. (Año 1948) 
Liquidación del preeupuesto v releed» 

de deudores y acreedores
" 4.296.—Codo. (Año 1948)

Listas cobratarlas de rústica
4.235. —Sestrica
4.237. - La Zaida 
4.262. —Lécera. (Año 1948) 
4 278.—Nuez de Ebro. (Ano 

1948)
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'4.283,—Cabañas de Ebro. (Año 
1948) 

■ ' 4.295.—Sobradiel. (Año 1948)
MatHcitla, industrial

4.210. —Pradiila de Ebro s 
"* : (Año 1948) -

. 4.21 L — Aladrén (Año 1948) 
4.212. —Jarque. (Año 1948) 
4.213. —Santa Cruz de Moncayo 

(Año 1948) > 
4.214. —Va palmas. (Año 1948) 
4.227. —Navardún. (Año 1948) 

. 4.228. —Urriés. (Año 1948) 
. 4.229.—Trasobares 

4.230. —Mezalocha * 
4.231. —drisel. (Año 1948) 
4.234. -Orés. (Añol948) 
4.235. — Sestiica 
4.236. —Viver de la Siena 
4.239. —Olvés. (Año 1948) 
4.240. —Ibdes. (Año 1948) 
4.251. —Pastriz. (Año 1948) 

1 4.253.—Sisamón. (Año 1948) 
4.258. —Lumpiaque. (Año 1948) 
4.259. —Mara. (Año 1948) 
4.260. —Rueda de Jalón. (Año 

1 - 1948) 
4.26L -^Retascón. (Año 1948) 
4.262— Léceta. (Año 1948) 
4.263. —Morata de Jalón. (Año 

1948) " 
r v ' 4.265. —Sástago. (Año 1948) ■ 

4.268.—Bmbuente. (Año 1948) 
4.274.—Tabuenca. (Año 1948) 
4.275.—Quinto. (Año 1948) 

x 4 276. —Cetina. (Año 1948) 
4.284. —Alca á de Ebro. (Año 

1948) . 
4.285. —Ariza. (Año 1948) 
4.295. — Sobiadiel. (Año 1948) 

. 4.296.—Codo. (Año 1948) . 
4.297. — Daroca. (Año 1948) . 
4 299. — Piedratajada. (Año 1948)

Padrón de edificios y solares 
. 4.214.—Valpaimas. (Año 1948) 

4.227^—Navardún. (Año 1948) - . 
. 4.228.—Urriés. (Año 1948) 

, 4.229.—Trasobares ' 
' 4.233.—Orés. (Año 1948) , 

' 4.235.—Sestrica 
4.236. —Viver de la Sierra . - 
4,237. —La Zaida. (Año 1948) 
4.>39— Olvés. (Año 1948) ; 
4.241 .—Lobera de Oasella.- (Año 

1948)
4.242. —Morata de Ja'ón. (Año 

1948)
,4.243.—Castejón de las Armas, 
4.244.—Cervera de la Cañada. 

(Año 1948) 
4.245. —Longás - 
4.253. —Sisamón. (Año 1948) 
4.254, —Fuentes de Ebro. (Año 

1948) * . 
4.255. —Badales. (Año 1948) 
4,256. —Romanos. (Año 1948) - 
4.257. —Mara. (Año 1948) : 
4.259. — Novabas. (Año 1948) 
4.260. —Rueda de Jalón. (Año 

1948)
4.262. —Lécera. (Año 1948) r 
4.265. —Sástago. (Año 1948) 
4.267. —Lechón. (Año 1948) ‘ 
4.268. —Bulbuente

4.274. —Tabuenca. (Año 1948) 
4.276.—Cetina. (Año 1948) 
4.277.— Valtorres. (Año 1948) 
4.278.—Nuez de Ebro. (Año 

1948) 
4.279. —Los Payos. (Año 1948) 
4.295.—Sobradiel. (Año 1948) 
4.299.—Piedratajada. (Año 1948) 
4.3ü0,—Terrer. (Año 1948)

Padrón de urbana 
4.230. —Mezalocha. (Año 1948) 
4.234.—Alcalá de Ebro. (Año 

1948). 
. 4.261.—Retascón. (Año 1948) 

4.275. —Quinto. (Año 1948)° 
- 4.281.—Layana. (Año 1948) 

4.282.—Cabañas dé Ebro. (Año 
1948) 

4.285. —Ariza. (Año 1948) 
4.286.—Fuendejalón. (Año 1948) 
4.297;—Daroca. (Año ¡948)

Padrón de rústica y pecuaria
4.227. —Navardún. (Año 1948) 
4.228.—Urriés. (Año 1948) - 
4.229.—Trasobares. 
4.230. —Mezalocha. (Año 1948)

Padrón sobre diferentes conceptos 
. 4.281.—Layana. (Año 1948)

Padrón de vehículos con motor mecá
nico . , .

4.212- —Jarque. (Año 1948) 
4:214.—Valpaimas. (Año 1948) 
4.227.—Navardún. (Año 1948) 

- 4.228.—Urriés. (Año 1948) 
47240.—Ibdes. (Año 1948) 
4.25L-Pastriz. (Año, 1948) 
4.252.—Bisimbre. (Año 1948) 
4.260. — Rueda de Jalón. (Año 

1948) 5 
4.262. —Lécera. (Año 1948) * 
4.265. —Sástago. (Año 1948) 
4.278.—Nuez de Ebro. (Año 

1948) 
. 4.284.—Alcalá de Ebro. (Año 

1948) 
4.285. —Atiza. (Año 1948)

Presupuesto municipal ordinario 
■ 4.226:—Cadrete. (Año 1948) 

4.238. —Calatayud. 
4,280. —Luesia. (Año 1948)

Proyecto de presupuesto municipal ordi e 
nano ; , ,

4.230. —Mezalocha. (Año 1948) 
4.235.—Sestrica 1 

' ,4.236.—Viver de la Sierra 
4.266.—Lagata. (Año 1948) 
4.243. —Castejón de las Armas. 

(Año 1948). 
4.244. —Cevera de la Cañada. 

(Año 1948) 
4.275 —Quinto. (Año 1948) 
4.278. —Nuez de - Ebro. (Año 

. 1948) ' 
4.281.—Layana. (Año 1948) 
4.284.—Alcalá de Ebro. (Año 

1948) 
4.299.—Piedratajada. (Año 1948)

Kepurto de rústica y pecuaria
4.232. — Pozuelo de Aragón. (.Ano • 

1948) . 
4.2¿6.—Viver de la Sierra

4.276.—Cetina / * / . . 
4.284. —Alcalá de Ebro 
4.299’ —Piedratajada . .

Reparto de urbana .
4.287.—Cerveruela. (Año 1948)

Reparto de rústica
. 4.259. —Mara. (Año. 1948)

SECCION SEPTIMA .
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA ■
Núm. 4.393

TUDELA
D. Carmelo Quintana, Redondo, Juez de 

instrucción de esta ciudad de Tudela 
y su partido;
Por el presente edicto hago, saber:- 

Que en el sumario que se instruye con 
el núm. 157 de 1947, por usurpación de 
estado civil imputada a Dámasa Mon 
y otras, he acordado librar el presente a 
fin de llamar a Hilario Ayensa, vecino 
de .Malón (Zaragoza), cuyas \ demás ■ 
circunstancias así como su paradero se 
ignoran, a fin de que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzga
do con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dadi ven Tudela a once de octubre . 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Carmelo Quintana Redondo. —El Secre
tario, Manuel Ballesteros. ,

JUZGADOS COMARCALES
Núm. 4.309 ' '

CALATAYUD
Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez comarcal de esta ciu
dad, por providencia de esta fecha dic
tada en juicio verbal de faitas.núme
ro 40-1947, sobre hurto, seguido con
tra José Martínez Saldaña, ha acordado' 
declarar firme y ejecutoria la sentencia 
dictada en el mismo, el que se dé vista 
por término de tres días al referido 
condenado de la tasación de costas 
que luego se insertará y el que se le? 
requiera de pago de no ser impugnada 
dentro del plazo legal:

Tasación de costas
Pesetas

Derechos del señor Juez, Se
cretario y Agente, en el jui
cio y ejecución......... ... . . 23'05

Idem del Agente judicial, por 
tres citaciones.......... . 4‘50

Reintegro del juicio................ 3
Indemnización...................  ... 30

Total............... . 60 55 -
Y para la notificación y requeiimién- 

to/del condenado José Martínez Salda- 
ña, en ignorado paradero, expido la 
presente en Calatayud a siete de octu
bre de mil novecientos cuarénta y siete^ - 
El Secretario, Manuel Gómez.
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